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1 ¡ E l Estatuto vigente sobre Propiedad In d u s t r ia l,  de

26 de J u lio  de 1929t en su texto refundido publicado e l 30

de A b r i l  de 1930, establece los caracteres de p a te n ta b ili -

dad de la s  invenciones de tipo  in d u s tr ia l que tienen por

5 objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentab les, la s  nuevas máquinas, a -

paratos, instrumentos, procesos de fab r ic ac ió n , e tc . La amt

p litu d  de conceptos p rev istos  como paten tab les , ha llevado

a l  le g is la d o r  a a c la ra r  (A r ts . 46) que la  enumeración con-

10 tenida en dicho cuerpo le g a l  es puramente enunciativa y no

. .** " l im ita t iv a , haciéndola extensiva incluso  a lo s  descubrimien

tos de t ipo  c ie n t íf ic o  (A rta . 47 ).
. * * 
* * * w E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947* recogiendo

* * * * e * la  Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma e l  c r it e r io
" '1 3 le g a l de que también serán patentables lo s  instrumentos, ob
* * e je to s , o partes de lo s  mismos, que aporten a la  función a
* * * * . * * que son destinados, un ben e fic io  o efecto nuevo, y en d e fi

* * * w n it iv a  que constituyan una mejora sustanc ia l sobre lo  ante

riormente conocido.
...2 0 Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en base a l  ar

ticu lado  que recoge los conceptos expresados, debe conside-

ra rse , que la  invención a que se r e f ie r e  la  presente memo-

r ia ,  constituye una novedad in d u s tr ia l, con ca ra c te r ís t ic a s

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv i le g io  de expío-
25 tación exc lusiva  que por e l l a  se s o l ic i t a ,  premiando a s i

los méritos de quien aporta a la  in d u stria  de l p a ís  una me-

jo ra  e fe c t iv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia-

das por la  Ley como patentab les. (A rts . 46 y 47 en re lac ión

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de
30

18 de Noviembre de 1.935).
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Esta so lic itu d  se r e f ie r e  a una t i j e r a  e lé c t r i ­

ca, que es del tipo  de la s  que se constituyen mediante un 

cuerpo cerrado en cuyo in te r io r  existen  medios e lé c tr ic o s ,  

ta le s  como un electroimán o s im ila r , e l cual esté re la c io ­

nado con l a  rama móvil de l a  t i j e r a  propiamente dicha, sien  

do dicha rama móvil a rt icu lada  a l a  rama f i j a  que por su -  

parte está anclada a l a  carcasa con stitü iva  de l cuerpo gene-- 

r a l  de l a  t i j e r a .  Dicho cuerpo general comprende un in te ­

rruptor accionable manualmente a través de l cual puede su­

m in istrarse la  co rrien te  e lé c t r ic a  necesaria  a l electroimán  

que ha de provocar l a  actuación de la  t i j e r a  en funciones 

de instrumento cortante por ejemplo para papeles, te jid o s ,  

etc.
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La p a rt icu la r id ad  esencia l de la  invención ra ­

d ica  en lo s  medios p rev isto s  para dotar de movimiento a l a  

rama cortante m óvil, para lo  cual se ha p rev isto  que en opo 

sic ión  a l extremo dotado de corte  de t a l  rama m óvil, ex ista  

un apéndice de forma c irc u la r  dispuesto para quedar encaja­

do en una muesca efectuada en un cuerpo, preferentemente -  

de nylón o s im ila r , que a su vez es f i j o  a una p le t in a  aco­

dada en forma de escuadra, con ramas desigua les, la  mayor -  

de la s  cuales es f i j a  a un f l e j e  e lá s t ic o , en tanto que la  -  

prop ia  rama mayor de t a l  p le t in a  en forma de escuadra ha de 

ser a tra íd a  intermitentemente por e l electroim án, de modo -  

que lo s  desplazamientos hacia a rr ib a  y abajo de t a l  p le t in a  

provocarán la  o sc ilac ión  de l a  rama móvil de l a  t i j e r a ,  o r i ­

ginando a s i e l corte sobre e l objeto  de que se t ra te .

La invención se comprenderá mejor a l d e sc r ib ir ­

la  detalladamente con ayuda de l plano adjunto en e l cual se



muestra lo  s igu ien te :
i !  v  M  y  s j

F ig . ia  v is t a  en sección de una t i j e r a  e lé c tr ic a  

según la  invención, observándose sus d ive rsas  partes  compo­

nentes.

Fig.2B muestra en p e r f i l  un d e ta lle  del modo 

en que se acoplan la s  ramas móvil y f i j a  de la  t i j e r a ,  con 

e l concurso de un reso rte  de expansión que o b lig a  a contac­

ta r  permanentemente a dichas ramas móvil y  f i j a .
!

Como puede comprobarse l a  t i j e r a  que se propone 

es del t ipo  de la s  que sus ramas 4 y 6 están constantemen­

te  presionadas entre s i  por medio de un re so rte  de expan­

sión 5 dispuesto precisamente en e l e je  de a rt icu la c ió n  de 

dicha rama móvil 4 respecto a l a  f i j a  6. La indicada rama 

6 está  anclada a una de la s  partes que forman la  carcasa o 

asidero de la  t i j e r a ,  en cuyo in te r io r  ex isten  medios e léc ­

t r ic o s  para  mover oscilantemente la  rama móvil 4. La carac­

t e r ís t ic a  prim ordial y novedad de l a  invención rad ica  en e l 

hecho de que t a l  repetida  rama móvil 4 presente por e l  ex­

tremo opuesto a l de su zona de corte , un apéndice c ircu la r  

que se re fe ren c ia  con 3t e l cual estará  acoplado en un va­

ciado que presenta forma de U, rea lizado  en una p ieza  r e fe -  

renciada con 7 que preferentemente será de m ateria l s in té t i­

co t a l  como un p lá s t ic o  r íg id o , con l a  p a rt ic u la r id a d  de -  

que esta p ieza  7 está Sjada a l a  rama menor de una p le tin a  

en forma de escuadra que se ind ica  con 2, de modo que la  ra ­

ma mayor de t a l  escuadra 2 queda a su vez f i ja d a  a un f le je  

indicado con 8, que por una de sus partes es anclado a la  

armadura del electroimán 1, quedando e l montaje dispuesto  

de t a l  modo que el núcleo del electroimán 1, a l ser exc ita -
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do a tra ig a  intermitentemente a l a  rama mayor de la  p le tin a  

2, provocando asi l a  o sc ilac ión  de l a  rama móvil 4 de la  t i ­

je ra , siendo lo s  movimientos de recuperación de t a le s  osc i­

lac iones motivado precisamente por l a  e la s t ic id a d  del f l e j e
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Se comprende con la  estructura expusta que la  

suavidad del funcionamiento de la  t i j e r a  es notable por r- 

cuanto que lo s  medios para producir e l a rra s tre  u o sc ila ­

ción de l a  rama m etálica 4 móvil de l a  t i j e r a  se efectúan a 

través de unapieza 7 de m aterial s in té t ico , eliminándose -  

as i gan cantidad de ruidos que en otras t i je r a s  e lé c tr ic a s  

conocidas se producen. A l propio tiempo según l a  invención  

l a  p o s ib ilid a d  de averias  queda sumamente reducida fren te  

a d isp o s it ivo s  s im ila res , por cuanto que lo s  medios motri­

ces son n i mas n i menos que e l electroimán 1 e l cual atrae­

rá  intermitentemente, como antes se ha dicho a la p le t in a  me 

t á l ic a  2 que ha de producir en sus movimientos angulares, 

la s  o sc ilac iones ráp idas de l a  parte  móvil 4 dé la  t i j e r a  

entre la  cual y  l a  rama f i j a  6 se dispondrá e l objeto que 

se t ra te  de co rta r, cuya operación se l le v a rá  a cabo de un 

modo sumamente cómodo y  s e n c illo .

No se considera necesario  hacer mas extensa es­

ta  descripción  para que cualqu ier persona p e r it a  en la  mate­

r i a  comprenda perfectamente cual es l a  idea  que se desea pa­

ten tar, a s i como la s  ventajas que de su re a liz a c ió n  indus­

t r i a l  han de derivarse .

Por todo e llo  y para e v ita r  p o s ib le s  im itacio ­

nes se presenta esta so lic itu d  pidiendo la  explotación ex­

c lu s iva  djs la  idea desc rita  de acuerdo con la s  ¡consideracio-

!
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Hecha la  descripción  a que se r e f ie r e  la  memoria 

que antecede, es p reciso  in s i s t i r  en que lo s  d e ta lle s  de 

re a liz a c ió n  de la  idea expuesta, pueden v a r ia r ,  es d ec ir ,  

que pueden s u f r i r  pequeñas a lte rac io n es , basadas siempre 

en lo s  p rin c ip io s  fundamentales de la  id ea , que son en esen 

c ia  lo s  que quedan re f le ja d o s  en lo s  p&rrafos de la  descrijq. 

ción hecha. En e fecto , e l  A rt icu lo  48 d e l Estatuto vigente  

sobre Propiedad In d u s tr ia l, estab lece como no paten tab les, 

en su apartado te rce ro , " lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto  ya patentado" fijan do  

a s i e l  c r it e r io  del le g is la d o r  en e l  sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una re a lid a d  p ráctica  

e in d u s t r ia liz a b le , nadie podrá apoyarse en e l l a  para , a 

pretexto de haber introducido lig e ra s  m odificaciones, pre­

sen tarla  como nueva y prop ia .

Este p r in c ip io , en cuanto a l  alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se r e f ie r e ,  se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias de l Tribunal Supremo, y entre -

e l la s ,  como más ^terminantes, en la s  de fechas 16 de octubre
!

de 1954, 23 de enero de 1959) 20 de marzo de 1964 y o tras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección s o lic it a d a , se re­

dacta a continuación la  Nota de R eiv ind icaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último p árra fo  de l apar­

tado tercero  de l A rticu lo  100 de la  Ley, sin tetizando  a s i  

la s  novedades que se desean re iv in d ica r :

' NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv i le g io  de explotación  exc lu s i­

va que se s o l ic i t a ,  recaerá sobre la s  re iv ind icac iones s i -
j . ' !

gu ien tes : i
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1&.- TIJERA ELECTRICA, que siendo d e l t ipo  de
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la s  que se constituyen mediante una carcasa en l a  que se 

a lo jan  medios m otrices e lé c tr ic o s  capaces de hacer o s c i la r  

a una de la s  ramas de l a  t i j e r a ,  que esté  a rt icu lad a  a la  

o tra  rama que es f i j a  por su parte  a l a  p rop ia  carcasa, -  

esencialmente se ca rac te r iza  porque dicha rama m óvil, d is ­

pone en e l extremo opuesto a l de l a  zona de co rte , de un -  

apéndice c irc u la r , que queda encajado en un entrante de —  

igu a l forma p rev isto  en una p ieza  de m aterial p lá s t ic o  r i g i  

do, f i j a  a la  rama menor de una p le t in a  acodada en forma de 

escuadra, cuya correspondiente rama mayor queda dispiestapara 

ser a tra íd a  intermitentemente por l a  bobina de un e le c t ro i­

mán, que provocará, t a l  electroim án, movimientos a lte rn a t i­

vos de dicha p le t in a .

2 * . -  Se re iv in d ic a  por último como objeto  sobre 

e l que ha de recaer e l Modelo de U t ilid a d  que se s o lic it a :  

TIJERA ELECTRICA.

Todo conforme queda descrito  y re iv ind icado  en 

l a  presente memoria d esc rip tiv a  que consta de ocho páginas 

mecanografiadas y d ibu jos adjuntos.

Madrid, 1 de febrero  1972 
BERNARDO UNGRIA 

P.p.
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